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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS AMPARADOS BAJO EL DECRETO 

Nº 133-20, EMERGENCIA NACIONAL POR CORONAVIRUS 

 

Santo Domingo 16 de abril de 2020 

 
 

Referencia: SNS-MAE-PEEN-2020-0007 

 

EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 

No.340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de 

fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), modificada por la Ley No.449- 

06 de fecha seis (06) de diciembre del año dos mil seis (2006), así mismo en virtud de su 

reglamento de aplicación decreto No.543-12 de fecha seis (06) de septiembre del año dos mil 

doce (2012); convoca a todos los interesados, Instituciones Nacionales y Extranjeras, 

Personas Físicas y Jurídicas a presentar propuestas para la ¨Adquisición de Equipos de 

Protección Personal (EPPs) para la Red Pública de Hospitales para la Preparación, Prevención 

y Respuesta al Coronavirus (2019-nCoV). 

 
 

I. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

El oferente deberá cargar a través del Portal Transaccional de la DGCP todos los 

documentos de su oferta técnica y económica; debiendo presentar en físico el original, 

cuando le sea requerida por la entidad contratante. 

 

 

II. DOCUMENTOS REQUERIDOS: 

 

1. Presentación de la empresa, indicando: 

 Nombre del Oferente/Proponente. 

 Dirección 

 Nombre de la Entidad Contratante: SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

 Teléfonos de Contactos Inmediato – mínimo dos (2) números de contacto 

 Correo electrónico 

 Referencia del Procedimiento: Proceso de Compra Por Emergencia Nº. 

SNS-MAE-PEEN-2020-0007. 
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2. Una comunicación donde se presenten no menos de tres (3) referencias de ventas en 

el último año 2019 y lo que cursa del 2020, de los artículos ofertados.  La información 

de las referencias debe incluir: nombre de la empresa, persona de contacto, teléfono 

de contacto directo, tiempo que fue realizada la venta.  
 

3. Carta compromiso donde indique: 
 

o Los tiempos de entrega compromiso de los ítems ofertados 

 

4. Presentación de catálogos, imágenes con la descripción de los artículos ofertados de 

acuerdo con las fichas técnicas oficiales. La información requerida en este punto debe 

estar disponible en idioma español o Inglés.  

   

5. Cotización detallada indicando:   

(Utilizar libro de Excel facilitado: Listado de Bienes) 

 

 Las cantidades ofertadas de cada insumo, y tiempo de entrega indicado en días 

calendarios. 

 

 Precios unitarios con impuestos y sin impuestos, así como los totales con 

impuestos y sin impuesto. Los precios incluyendo todos los impuestos y tasas. 
 

Importante:  

 

 En caso de las empresas extranjeras los temas aduanales deben estar 

contemplados en el precio final, así como el transporte hasta el almacén del SNS.  

 

 En caso de que algún documento no cumpla con lo requerido, será notificado vía 

correo electrónico para que subsane por la misma vía. 

 

 La carga de la oferta al Portal Transaccional debe presentar los impuestos 

correspondientes al 18% del ITBIS.   

 

 Las ofertas y las adjudicaciones podrán ser totales o parciales tomando en cuenta 

las cantidades/insumos en que puedan realizarse entregas más rápidas por parte 

de los oferentes. 
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III. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Serán evaluadas las propuestas recibidas y de acuerdo al criterio CUMPLE/NO CUMPLE, 

con estos criterios será evaluada la documentación presentada y las fichas técnicas de los 

insumos ofertados.  La documentación evaluada bajo estos criterios podrá ser subsanada en 

el período establecido del cronograma de actividades.  

 

IV. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

La adjudicación se hará en favor del oferente, cuya propuesta técnica sea calificada que  

CUMPLE, con el criterio de menor tiempo de entrega; y dentro del menor tiempo de 

entrega el menor precio, atendiendo a la situación de emergencia nacional que ampara el 

presente proceso y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales 

y del país. 

 

V. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 
 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

1. 
Publicación, llamado a participar en el 

proceso. 

Viernes diecisiete (17) de abril del año dos 

mil veinte (2020). 

2. 
Presentación de aclaraciones Hasta las 05:00 pm del lunes veinte (20) de 

abril del año dos mil veinte (2020) 

3. 
Plazo máximo para expedir Emisión de 

Circulares, Enmiendas y/o Adendas 

Hasta las 05:00 pm del martes veintiuno (21) 

de abril del año dos mil veinte (2020) 

4. 
Recepción de Propuestas Oferta 

Económica y presentación de 

muestras o catálogo. 

Hasta las 11:00 am del miércoles veintidós 

(22) de abril del año dos mil veinte (2020) 

 

5. Apertura Oferta Económica. 
Miércoles veintidós (22) de abril del año dos 

mil veinte (2020) a las 11:30 am 

 

La apertura de las ofertas se hará vía remota 

con la participación de notario público 

autorizado.   

 

Los oferentes podrán participar de la apertura.  

 

La plataforma a ser utilizada será compartida 

con los oferentes registrados como interesados 

desde el correo compras@sns.gob.do 

mailto:compras@sns.gob.do
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6. Evaluación de Ofertas. 
Hasta las 05:00 pm del viernes veinticuatro 

(24) de abril del año dos mil veinte (2020) 

7. Notificación de Subsanación. 
Hasta las 05:00 pm del lunes veintisiete (27) 

de abril del año dos mil veinte (2020) 

8. Período de Subsanación. 
Hasta las 03:00 pm del miércoles veintinueve 

(29)  de abril del año dos mil veinte (2020) 

9. Período Evaluación de Subsanación. 
Viernes uno (01) de mayo del año dos mil 

veinte (2020) 

10. Elaboración Acta de Adjudicación. 
Martes cinco (05) de mayo del año dos mil veinte 

(2020) 

11. Notificación Resultados del Proceso. 
Martes cinco (05) de mayo del año dos mil 

veinte (2020) 

 

12. 

Publicación de los contratos en el 

portal de la institución y del Órgano 
Rector. 

Jueves siete (07) de mayo del año dos mil veinte 

(2020) 

 

 

 

VI. CONDICIONES DE PAGO: 

 

En caso de ser adjudicatario de una orden de compras o servicios/contrato, no se realizará 

ningún avance, siendo efectuado el pago de la totalidad (100%) dentro de los treinta (30) días 

a partir de presentada la factura. 

 

El pago se realizará sujeto a las cantidades totales o parciales despachadas y lo establecido 

en la orden de compras, servicios o contrato según corresponda. 
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VII. ENTREGA: 

 

Para este proceso de Emergencia Nacional se requiere el cumplimiento de entrega de los 

bienes adjudicados y disponibles, dentro del plazo indicado en su oferta. 

 

La entrega de los insumos deberá hacerse en Coordinación con la Dirección Administrativa 

en el almacén indicado por el Servicio Nacional de Salud -SNS. El Oferente Adjudicado 

debe entregar los bienes de forma total o parcial, según corresponda, a partir de la 

entrega de la Notificación de Adjudicación, presentando el conduce y copia de la notificación 

de adjudicación en el lugar designado por la entidad. Los Adjudicatarios que habiendo 

transcurrido el plazo de compromiso de su oferta y que no hayan realizado la entrega de los 

bienes adjudicados o la entrega de insumos diferentes a los presentados en las muestras y/o 

catálogos le será eliminada dicha adjudicación sin más trámite y se le aplicaran las sanciones 

que establece la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 

y Concesiones. 

 
 

VIII. ACLARACIONES 

 

Será realizada la consulta en el Portal Transaccional del Registro Nacional de 

Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de Contrataciones 

Públicas.  El oferente interesado debe poseer inscritas las actividades comerciales (Rubro) 

en su RPE de los bienes requeridos en el presente. 

 

Para el presente proceso de emergencia nacional los rubros necesarios para la 

adquisición de los insumos ofertados, serán: 

 
1 42131703 Kit de Cirujano 

2 42131702 Bata Quirúrgica Estéril Descartable  

3 42131604 Gorros Descartables 

4 42131606 Mascarilla Quirúrgica Descartable 

5 42131606 Mascarilla Descartable Tipo N95 

6 42132203 Guante Examen de Latex con Polvo Talla Medium (M) Caja X 100 

7 42132203 Guante Examen de Latex con Polvo Talla Large (L) Caja X 100 

8 42132203 Guantes de Examen, Nitrile sin Polvo, Talla Medium 

9 42132203 Guantes de Examen, Nitrile sin Polvo, Talla Large 

10 42131609 Cubre Zapato, Desechable Caja X 100/Cj 

11 47121701 Fundas Rojas, Biohazard 40x6o mm, Autocrabable 

12 48102107 Guantes de Goma, Nitrilo Verde Talla M, Caja X 100 

13 48102107 Guantes de Goma, Nitrilo Verde Talla L, Caja X 100 

14 42261603 Bolsa Para Cadáveres Blanca 
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15 42131605 Overol Impermeable Reutilizable con Capucha y Elástico en Mangas 
y Piernas Clase C Tipo 4 Large 

16 42131605 Overol Impermeable Reutilizable con Capucha Y Elástico en Mangas 
y Piernas Clase C Tipo 4 Medium 

17 42131609 Cubre Botas, Par 

18 42131613 Lentes de Protección con Amarre Elástico 

19 42131602 Cubre Cara Plástico Desechable (Faceshield) 

20 42271711 Delantal Plástico Amarre 27x42 Pulgadas 

 

 Para los casos de extranjeros interesados en participar, pueden presentar sus ofertas, 

la Dirección General de Compras y Contrataciones –DGCP- facilita las herramientas 

para el registro provisional en el portal transaccional. 

 Es compromiso y deber de los oferentes/participantes, consultar permanentemente la 

página del Servicio Nacional de Salud -SNS y el portal transaccional hasta finalizar 

el proceso. Para de este modo mantenerse informados de todas las concurrencias o 

por menores que puedan presentarse en el desarrollo de dicho proceso. 

 Es compromiso y deber de los oferentes/participantes estar al día en los pagos a la 

Tesorería de la Seguridad Social –TSS y la Dirección General de Impuestos Internos 

–DGII.  En caso de eventual adjudicación, serán requeridos la presentación de dichas 

certificaciones o acuerdos de pago establecidos.   

 El oferente interesado debe presentar su oferta económica en Pesos Dominicanos.  A 

tales fines, se recomienda consultar el portal del Banco Central de la República 

Dominicana para fines de conversión de tasas cambiarias.  

 Los proveedores interesados deben colocar dentro de su oferta técnica y económica 

dos (02) o más números telefónicos y dos (02) o más correos para su fácil 

localización. 

 La lista de bienes, cantidades, los detalles y las fichas técnicas están anexas a estos 

términos de referencia. 

 Para  aclaraciones y consultas dirigirlas al correo compras@sns.gob.do  y en horario 

de 09:00 am a 05:00 pm en los teléfonos 829-662-2151 y 809-994-5864. 

 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

mailto:compras@sns.gob.do

